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SUL aediasts Lscricura Púliica celebrado 61 ¿02 de
ivutaro e 1378, ante «24 potariío Seguado del Cast ón ¿ulto,

¿es 18 dungatado el pas sf zeforrado los setatutos de da

conañla "CORFORACÍ LOLATORIARA DE BLURITMIO 2.2. (CRNAL):

SUL el señor iio Cómesa laquierdo, en uu callósda

At cerentcs de le conedle, ¿ebidasente sutorizaio, la cor

¡arecído a este Dasyecio ¿ara soliciter la arolución del
sunbilo de capitel y redur:a de estatutos de la comvañla

EEPOSACIÓN ECUATORIARA la ALUBISIO S.A. (UXDAL), ¿Axa

cuyo efacto a presentado tres copiízs cextificalder de la

Ceoxicura Fública á4 que ss refieres al considerando aste-
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¿UE «l Departansicio «des Insyección y Anñilosia de

costa Superánivoadencia, 2 ¿rescatado el Infore 01% GIA-CA-

mu das. 4% € de narzo 4e 1475, rsaíante el cual 0% esta-
ciacseague la corcriguión y pago del cayital que lo aunaa
Las 66 le efectuado de coafornidad com los térsinos co0na

Lantez de la bseritura Púbiiea de 20 de febrero ie 197,

72 20 Sbeervaucia de lay ¿Úlsyosigiones legealos vartiachs-
LUZ.

¿UE pará el otorgasieute de la iocrítura Pública

abies pepvcionsáa, se ha curesdido cos todos los ruquialitos
sacesarios para au validez;
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ARTACOLO PRIMERO."  APRÓODARE aunento de cajitas y refor
pe de estatutos de la comparía anónd

a COREGRACIOÓN ECDATOURIADA DE ALURÍAIa X.ños (CHO0AL), de

conformidad 00 los térsivos constantes de la Lsecritera
¡Guiica de ¿0 de febrero ¿e 13973, celebrada aute el Nota
í0 5egundo del Cantón uito; aumeato de cayical yer de

úe DIS EILLONSEE DITECIERTOS VEINTE Y Ciao sil SUo

(3. 10722 000. ocj. 20 de qual el caylítal ce da

¿cñla ascienás a ls sura e VEINTE Y CINCO HiaLOGAS

Ya ENTE Y CIMACO HILL 2UORAS (8. ¿5 ' 22,000.00), diviauidao

4 ad ceinte y GCiacoe 214l Yelate cinco acciones oriinarias

uoginativis de UN Mil ELCPLE de velor cada ias.
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AREPICULO Sidi.  DISPORBLRA «que el señor sotaríio Segunao

del Cantón Quito snte al rargen Jde las
+iguisrutes ¿iscricuras btúvlicas corresjponulestes a la con,a
Ala "CUAPORACIÓN ECUATORIANA DE ALUBIRIO 5.4,” (CEDAL), ce
lebracas en esa Notaria: de constitución, de ¿35 de e«ucro
ce 1374; de aurosto de cazital y reforsa de estatutos, (e

24 de julío «de 1374; y ¿e aumento úe cacital y reforas de

estatutos, <e le e julio de 1277, que rediaute Fecritura
Pública celebrada sl ¿y de febrero de 1378, eo le visma o
taría, la compañia na ¿roceúvido a aunentaer el cayjitel y re

formar sus estatutos, y que esta últiua iscriitura 08 aproba
da un virtud de la ¿rescnte sesciución. —£l señor socaeríio
sentará razón ¿e =stas anotaciones varginales,

ARTICULO TERCEPO.-  DISPORSER que el señor Recistrador del

Cantón Latacunga anote al marcen de -
las inscrigycioneas úe las Escritaras Fúviicas corresondiean
tes a la compañía CORPORACION ECCATORIASA DE ALGUBMISIO $.

A." (CEDAL), mencionadas es sl Artículo anterior, que ne-

diante Escritura Pública celebrada el 20 de febrero de --
197%, ante el dotario Segundo del Cantón Quito, la compa-
Ría ha precedido a aumentar el cayital y reformar 201 es»

tatutos; 2ctos que 204 aprobados en virtud úe la ¡¿resente

Fesolución. 54 suntará razón de estas anotaciones.

ARTICULO CLARTO. <  JISPONER dede conformidad con los ár
tiículos 33 y 163 de la ler ue Coryoñlías,

81 señor kegiístrador del Cantón Latacunga, inscriícs en el
Registro kercantil a su csrero, en el lipro corrssyondiekh-”>

te, esta Resolución y la c£acrítura Pública de aununto de
capital y reforua de estatutos de la conjañla CORPORACION

ECULATORIAZMA DE ALUSIUTO S.ñ.” ACCEDA). celebrada el 0 de

febrero «de 1975, arte el sotarío 5equndo «Jal Cantón Culto.

¿se archivará una copia úáe dicha Escritura y £e devolverá
¿as restantes con la razón de la inscripción (ue se orde-
na.

ARTÍCULO CUINTO.- —DIEPONAR que $e publique. Or sua sola

vez, en uno de los ¡perlódicos de mayor
circulación en la ciudad do Latacunga, un extracto de la
Escritura Púllica Je 0 de febrero úe 1978, con la razón

ds su ayrobación; extracto que será elaborado «sn cata S4u-
perintendencia y entregado para su publicación una vez pro
sentada una cola lo la ¿scritura con la razón úel cumpli
viento de lo diajguesto en la presente Resoluuiórn.

CURMPLICO, vuelva el oxpeolenta.

COMUNICUENDS GCAJDA 1 Fizmaca ex; la -
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cúuperinteandencia de Conr,añsías, eun ¿Mito, a 1 7 MAR "078
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PROVIVO Y firmó la esociución cae aate-

céle, aprobatoría del nunconto de caydtal y reforia 18 $$

tatutos de lea compañia CCOORTORACIOÓN ECUATORIANA DÍ ALUHI

IG sh.” (CEDAL), el Sefor voctar Don César Soya Tiuénez,
Superintendente de Com,alas, en Cuito, a 17 MAR 1978

CEFPYIFICO,-

uernán Carr
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